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-ovrTOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
? nr-smientos de la provincia. Año 50 pías, 
í ^Wslrets semestre so , 60 > 

^njeroí » 22'50 » 45 » 90 >

• ñivo caco es adelantado, se so- Las/r.srr,pcio . Provincial,
d“h Establecimiento, Pignatelh num 99; 

Meterá dirigirse toda la correspondencia admi- 
fímpodrán hacerT’remitiendo el importe 

^ ^^e^^^s^án ir certifi- 
fd iSs nombre del citado Subdirector. 

=' 7„Ame M que se reclamen después de transcu- 
cuatro dias desde su publicación, sólo se ser

rín a! precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
y corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qhwm céntimos for cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 cénUmoi por cada 
inserción. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertariH 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio ae remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta -del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE U PROVINCIA BE MAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

úu l*yu obligan en la Península islas adyac. ¿eC; O^unrias j®" 
.r.torioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, u los vein.e d.as 
<» is promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (i.ouigc

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
^irinait desde que se publican oficiahnente en ella, y desde cua. ro 
til después paro, los demás pueblos do la misma proviucia. (I ay ce o 
iuoTiembré de 18S7).

t Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios' “’J®
, BOLETÍN OFICIAL, dispondrán que se fij® eJ6™P^ 1 
| oostumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i 1.03 Sres. Secretarios cuidarán, bajo s u más estrecha respons&bHl- 
f dad.de conservar los números de este Bo^IS'c°Ie®90n*¡0®1°^ 
4 nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al ju  
'■ de cada someatre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

bitu Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
piurías e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 3 mayo 1927).

SECCIÓN r PILARA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDE.N

Núm. 463.
Pasado a informe del Consejo de Estado el 

expediente relativo a la solicitud de la Defensa 
Wantil Patronal, sobre exención del recargo 
^pletorio por Utilidades en el impuesto de ce-

personales, la Comisión permanente de
Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 8 del 

ua*i 61 dictamen siguiente: . ,
^•xcrno. Sr.: En cumplimiento de Real orden, 

p-Pedida en treinta de marzo de 1927 por el 
^Partamento ministerial del digno cargo de 
d 'R este Consejo ha examinado el adjunto ex- 
fen enAte» dativo a la petición hecha por la De

Mercantil Patronal, en súplica de que, a 
n'-Rectos del impuesto de cédulas personales, 
^j-ea acumulahle a las cuotas para el Tesoro 
tork contrihución industrial el recargo suple- 
ceu ’ 3lle’ 611 sustitución de Utilidades, satisfa- 

al£unos comerciantes.

Resulta de antecedentes: Que el Presidente y 
Sec-etario de la Defensa Mercantil Patronal, So- 
c^jad de Comerciantes do esta Coree, en nom
bre y representación de la misma, elevare ), en 
3 de diciembre de 1926, instancia solicitando 
que por ese Ministerio se dictaran las disposi
ciones pertinentes para impedir que el arrien
do de cédulas de Madrid continúe emplazando 
a los comerciantes e industriales para que ad
quieran, con la penalidad correspondiente y 
dentro del plazo de cinco días, cédulas de clase 
superior a la que poseen, fundando tal exac
ción. que consideran indebida, en que por el 
mencionado arriendo se estima acumulable a la 
cuota de contribución industrial declarada por 
el comerciante en su padrón, el recargo suple
torio que, en sustitución del impuesto de Utili
dades, pagan algunos; fundando su petición en 
que es errónea y arbitraria la interpretación 
que el arriendo pretende dar al citado recargo 
del Estado, para exigir mayor cédula de la que 
va poseen, más la penalidad correspondiente, a 
los comerciantes e industriales de esta Corte, 
porque tal recargo no es cuota de la contribu
ción industrial, sino simplemente sustitutivo del 
impuesto de Utilidades para dichos comercian
tes, comprendidos en la ley Reguladora de 22 
de septiembre de 1922; en que la vigente Ins
trucción de cédulas personales determina que, 
para la aplicación de la tarifa 2.a (por contribu
ciones directas), la cédula se pagara en la cuan
tía que corresponde al total acumulado de cuo
tas para el Tesoro que se satisfagan Por 
bución territorial, rustica y urbana, ™d«str al o 
de comercio, y del 3 por 100 sobre el producto 
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bruto de las explotaciones mineras, por lo que 
es evidente que no tratándose de cuota de con
tribución, sino de un recargo supletorio por 
Utilidades, no puede acumularse a las cuotas; y 
que el Estatuto provincial, en su artículo 227, 
prohíbe en absoluto la imposición de otros re
cargos sobre las cédulas que no sea el de sol
tería que especialmente determina.

En 13 de diciembre del mismo año, se remi
tió la instancia anteriormente extractada al Go
bernador civil de Madrid, para que informara 
la Diputación provincial, y dicha Autoridad, en 
13 del mismo mes y año, comunicó a V. E. ha
ber cumplimentado dicha orden.

En 8 de enero de 1927, el Ministerio de Ha
cienda, de Real orden, remite a ese de la Go
bernación la instancia que a aquél dirigieron el 
Presidente y Secretario de la Defensa Mercan
til Patronal, con igual súplica, informándola en 
el sentido de que el recargo para el Estado que 
se satisface por los comerciantes en sustitución 
de la contribución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria, no es acumulable a las cuotas 
del Tesoro de la contribución industrial, para la 
clasificación de las cédulas personales por la 
tarifa 2.a «Contribuciones directas», estimando 
que solamente a V. E. compete promulgar la 
disposición general que interesa la Defensa 
Mercantil Patronal, conforme al artículo 210 
del Estatuto provincial, que dispone que las 
exacciones provinciales podrán ser, entre otras, 
impuestos autorizados por el mismo Estatuto, 
siendo uno de ellos el de cédulas; personales, y 
al 212 del mismo Cuerpo legal, que estabtoce 
que la imposición de aquellas exacciones será 
acordada por la Diputación y contra ese acuer
do podrá recurriese ante el Ministerio de la Go
bernación correspondiendo solo al Ministerio 
de Hacienda emitir él preceptivo informe a (pie 
se contrae el párrafo segundo del artículo 224 
del repetido Estatuto, y que cuando el Estado 
hacía efectivo el impuesto de cé lulas, no se ha 
verificado nunca la acumulación de las cuotas 
de la Contribución industrial o de comercio con 
el heterogéneo importe del recargo del Estado, 
equivalente a la contribución de Utilidades, pa
ra clasificar las cédulas, y que, de llevarse a 
cabo al presente, daría origen a una exacción 
ilegal.

En 26 de febrero siguiente, el Gobernador ci
vil de Madrid remite a este Ministerio el infor
me solicitado, junto con una instancia de la 
Cámara de Comercio de Madrid, que contiene 
igual súplica que las anteriormente extractadas, 
en el cual, aceptando el dictamen de su Letra
do asesor, en que se establecen las conclusio
nes de que el recargo de que se trata fué esta
blecido sobre la contribución industrial; que no 
podía ser equivalente a una contribución de 
Utilidades ni por su índole ni por la expresión 
del texto legal que lo estableció, entretanto no 
se tributará por Utilidades: que no estaba ex
cluido de las bases para imponer el tributo de i

cionado recargo supletorio, que aparecem 
bién confirmados por el Real decreto de--1 
septiembre de 1922 y por la Real orden de i 
enero de 1923, al reconocer que tal recaip l 
un gravamen distinto de la contribución ¡'m  
trial y de comercio; circunstancia que corroí I g 
el hecho de no referirse para nada al mi^' j e¡rég 
Real decreto de 11 de mayo de 1926. npM ”■ 
torio de las bases para esta última con tribu1'111

Considerando que el Estatuto proviocia'| 
su artículo 226 (párrafo'tercero del aparta^ I 
somete a la obligación de tributar por e ''I 
puesto de cédulas, conforme a Ja tarifa I 
da, que lleva el título «Por contribuoioa^ J 
rectas» a todos aquellos que satisfagan a1 
do contribución territorial, industrial o 
100 sobre el producto bruto de las 
desdo el momento en que no se uienci01.1 J 
dicha disposición la contribución de J 
en la que debe entenderse comprendido 6 j 
cargo de la cuota normal de la tarifa do^J 
trial no cabe hacer interpretación extell; 
para la que faltaría la base legal; J 

, . Considerando que ni el Estado ni los I
cédula personal ni por el artículo 28 de la ley tamientos, cuando tenían a su cargo d !'n,!)vír 
de Utilidades ni por el 40 de la Instrucción, que I to de cédulas, han entendido que debía " 
si establecido provisional y transitoriamente, I se a cabo una acumulación de cuotas de11

esto es, mientras se hace uso de las f. 
de la ley de Reforma, y no obstante g
ter de recargo fijo, se quiere darle el con»
de tributo de Utilidades a los efectos de ts- ’ r 0; 
tuarlo de las bases para el impuesto de céti ¿a'i< 
personales, la Administración es la que ij. L-ión 
la facultad reglamentaria y no la Diput¿ en1 
que sólo puede interpretar los textos vi¿ , 
y que el caso merece por su especialidad ^ ^po' 
la confusión de los preceptos citados, que 
Diputación se dirija al Ministerio de Ha ■ 
pidiendo la aclaración necesaria, se intere-i 
la base de exacción del impuesto de céduk:

.. por t

Que ।

sonales sea la cuota contributiva porindostj 
tarifa, clase y epígrafe co. respondiente,] 
que se sume a ella recargo alguno.

La Sección y Dirección correspondienM 
este Ministerio, en 30 de marzo último, >• 
parecer se resuelva en un todo de conformid 
con lo informado por el Ministerio de Ha 
da.

Y que en tal estado el expediente, ha m 
remitido por V. E. a consulta de este M

Considerando que el recurso supletorio ea 
blecido por la disposición 19 de la ley de Re'1 
roa tributaria de ‘26 de julio de 1922 y regnld 
en la Real orden de 29 de julio del mismo ¿ 
en uso de la autorización concedida al Mini^ 
rio por aquélla, es sustitutivo de la conlni 
ción de Utilidades, hallándose, por tanto, 
to a las reglas que son aplicables a dicha con] 
bución, entre ellas la relativa a que sus c h "í 
no podrán sufrir recargo alguno ordiDarini 
extraordinario para atenciones provincial'-¡ 
municipales; 

^otrib 
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el preií 
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Considerando que por ostent r :h |!i-i 
ter figuran en el texto refundido de 22dej 
tiembre de 1922 los preceptos relativos al
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¡ tan distinta como las que intentan unir- 
,r el arriendo de dicho impuesto, .

F C ,n«ejo de Estado, de acuerdo con lo m- 
cS Ado OOP el Ministerio de Hacienda y Di- 

ueié ¿¿¿leralde Adminisiración.es de dicta-

(lie el recargo para el Estado que se satis
* ■ ---- sustitución de laladtj ¿porlos comerciantes en r i ., .TTtUiaque

Haeiti

ulas^

ente,

u 
eon^
e 6^

«otribucián sobre las Utilidades de la riqueza 
-nur- nobiliaria no es acumulable a las cuotas del 
■re- .pro dé la Contribución industrial para la 
¿L íHQcación de las cédulas personales por la 
idosb unía segunda de «Contribuciones directas.»

|-Yconformándose S. M. el Rey (q. D. g) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
Moenel mismo se propone.

Considerando que estos inconvenientes pue
den obviarse relevando a la Guardia civil de la 
obligación de autorizar las guías de referencia 
y exigiendo a los dueños del ganado la justifi
cación del pago del impuesto con anterioridad 
siempre a la celebración de la corrida, pero sin 
la exagerada anticipación que supone el adqui
rir el documento al salir las reses de la dehesa; 
criterio que no implica el abandono dejas debi-
das precauciones y garantías para evitar toda 
posibilidad de fraude, ya que éste no es íácil, 
dada la gran publicidad de esta clase de espec
táculos y la intervención de las Autoridades en
los mismos, ,

S M. el Rey (q. D. g.), conformándose con jo  
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que en lo sucesivo la utilización¡ente 

o, e- 
formii
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oontri^ 
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depara K novillos que se lidien se

¡rE muchos años. Madrid, 19 de abril de sujetar^

de la provincia de Ma-
'Ind. - í que serán formalizadas por la Autoridad 

faceta 22 abril 192/) competente en el acto del apartado, cuando lo 
hubiere, y en todo caso antes de comenzar el 

Ministerio de Hacienda
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espectáculo. . .
2.a En las capitales de provincia y poblacio

nes en que exista Inspección técnica del Timare 
levantará acta el Inspector, en la que se hará 

. . constar si se han cumplido todos los requisitos
REAL ORDEN relativos a las guías, uniendo a aquélla las ma-

Núm. 212. trices de éstas. -ai
Ita. Sr.: Vista la instancia suscrita por don 3." En las demás poblaciones la matm del 

te*! Colón y Aguilera, Duque de Veragua, documento «era remitida poH
««0 Presidente- de la Unión de Criadores de tondad competente a ld Delega“^ g®„Droba- 

en solicitud de que se dicte una da de la provincia para la debida comproba 
'lición a fin de que las guías para los toros ción; y ;m>>nrtanoia de la corrida

p, idilios sean exigióles únicamente en la pía V .C^ndo por la imp^tancia de la^^^^^ 
J; ^^nae han de liarse y en el momento mis- o por la de la PoWac’ón en e
de- proceder al apartado del ganado: se celebre o estime o pertuno^e Delegado de

Altando eme en aoovo de su pr tensión Hacienda, dara orden al Inspector técnico (i.i ^:queX expresada^ guías han sido esta- Timbre, para que asista al apartado y levante el
los toros y novi- acta en 11 forma en la regia seg.ind .

5lidien, pero no para aquellos que por De Real orden lo digo a V I. para ^onoe^ 
Smende pastos, compra de ganaderías u miento_Y demás efectos Dios gua _

causas sea preciso trasladar de un lugar chos anos. Madrid, 18 de abril de 192/. 
¿^Exigiéndose la guía ai salir el ganado Sotelo.
; a dehesa, se paga impuesto por el que no ge¿or Director general del Timbre.
fa lidiarse, no sólo por los motivos anterio- faceta, abril 1927.)

U’''lnd por muerte en el cajón durante el via- 
¿por inutilización en los corrales, suspensión

11 otra causa cualquiera, y que exis- 
Cll^ades para la compra del documento, 
carencia en la mayoría de los estancos, 

10 que hay que adquirirlos en las Represen-
,a Compañía Arrendataria en las ca I EXPOSICION

cual, unido a la obligación que hoy Consecuencia del Estatuto de las Cla-
°s Rueños del ganado de acudir ave- o,. aorobado por Real de-

-^.^rriend0 grande9 distancias-a la Guar- )2 ¿e octubre último, es el adjunto
por la especialidad de sus serví c oto de 22

Para _ eb facd hallar siempre en puesto fijo, pio)e, m.^í.^Ho  Nacional Primario.
l’Mi aut01'’zación de las expresadas guias pasiv encargado de la nobilísi-

lÍ!,Cio^ £ñosgyenperjuktos”ader°9 m I L-de enero de 1902, en que el Estado se hizo

Presidencia del Consejo te Ministros
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cargo de sus atenciones en situación activa, ■ los derechos pasivos de los Maestros q - 
continuando atribuida a la Junta creada por la | estando comprendidos en el artículo L. 

cedente, hayan ingresado en el servicio con a-' 
terioridad a l.° de enero de 1920, y por los coa
tenidos en los títulos segundo y tercero, los 
los que hayan ingresado a partir de dicho día 
o ingresen en lo sucesivo.

ley de 16 do julio de 1887, la regulación de sus , 
derechos pasivos y, suprimido esto organismo 
en 30 de junio de 1924, a la Dirección general ¡ 
de la Deuda y Clases Pasivas.

Pero esta excepción contraria a la uniformi
dad que el Gobierno d i V. M. procura reaüzai ! 
en todos los servicios del Estado, debía des- * 
aparecer, con tanto más motivo cuanto que, am
pliados en bastante proporción los sueldos que 
los Maestros disfrutaban en 1887, se hacía im
posible la existencia de Ja Caja Je Derechos 
Pasivos del Magisterio Nacional Primario, por 
resultar insuficientes los recursos con que la 
dotaron las leyes de 16 de julio de 1887 y 27 de 
julio de 1918 y la subvención, cada vez mayor, 
con que el Estado contribuía a su sostenimiento.

De aquí, pues, que este proyecto se funda en 
dos principios fundamentales: el de incorporar 
al Estado tales funcionarios en cuanto a sus de
rechos pasivos se refiere y el do unificar éstos 
con los que disfrutan los demás funcionarios 
civiles, pero respetando, como es de estricta i 
justicia, los derechos que hoy poseen y conser : 
vando para ellos el descuento que sufren en la ! 
actúa idad, ya que de otra suerte se sumarían ! 
sus haberes al amparo de una retroactividad i 
falta de justificación.

Basado en las consideraciones expuestas, el ■ 
Presidente que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter 
a la sanción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto ley.

Madrid, 23 de abril de 1927. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO-LEY,
‘ NÚm. 728.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a 
propuesta del Presidente del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las declaraciones de derechos 

Pasivos del Magisterio Nacional Primario se 
acomodarán a lo establecido en el Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926, aplicándose íntegramente sus preóep 
tos, con las excepciones consignadas en los seis 
artículos siguientes, en todo lo referente al na 
cimiento, disfrute y extinción de tales derechos, 
siempre que a partir de l.° de julio próximo se 
realice alguno de los hechos siguientes: la pre
sentación de la correspondiente solicitud en los 
casos de jubilaciones voluntarias por edad o 
por reunir cuarenta años de servicios efectivos; 
el cumplimiento de la edad fijada para la jubi
lación forzosa; la incoación, a instancia del inte
resado o de oficio, del expediente para la decla
ración de Ja jubilación por imposibilidad física 
o el fallecimiento del causante cuando se trate 
de los derechos pasivos de su familia.

Artículo 2 ° Se regirán por los preceptos 
contenidos en los títulos primero y tercero del 
Estatuto de las clases pasivas delj Estado

Los Maestros incluidos, según el párrafo an
terior, en los títulos segundo y tercero, podrí: 
adquir los dererechos pasivos máximos cor?- 
didos en el Estatuto, solicitándolo así los quei1. 
tualmente se hallan en activo, antes del. :: 
julio próximo, y los que en adelante ingresen 
vuelvan al servicio, al posesionarse de sup: 
mer destino, y comprometiéndose unos y otra 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 11; 
42 del Estatuto, a abonar desde l.° de julioc- 
1927, o, en su caso, desde la fecha de la pa
sión, aparte del impuesto de Utilidades, um 
cuota mensual de la cuantía del 5 porl(M 
sueldo que les corresponda.

Artículo 3.° La jubilación, se acordará ap- 
tición de los interesados, cuando cuente, per 
menos, sesenta y cinco años de edad o reúci 
cuarenta años de servicios efectivos y abónala 
día por día; forzosamente, a los sesenta y : ■ 
años deedad, y por imposibilidad permaner 
para el desempeño de sus funciones, bienaké 
tancia de los interesados o bien de oficio, coi 
orme a lo dispuesto en el Estatuto de las lia-' 
pasivas del Estado.

Artículo 4.® En todo caso serán intégrame
te abonables, a los efectos de jubilación. • 
servicios prestados por los Maestros^deindr- 
ción primaria con anterioridad a 1.° de eo^ 
de 1902 y con cargo a los presupuestos nm11
pales.

Artículo 5.° La cuantía de los haberes? 
vos de jubilación de los Maestros qne ‘ 
l.° de julio próximo cuenten veinte ano^ 
lo menos, de servicios, se fijará con 
la escala de la ley de 16 de julio de •1 
Reglamento de 30 de diciembre de ¡9B'-
. Artículo 6.° Los servicios en el 
Nacional primario se acumularán a lo* 
dos en cualquier otro Cuerpo, carrera 
no del Estado, y#recíprocameute, P®rafnJOg ■ 
minación de los derechos pasivos de 
empleados civiles y militares comprem' . 
el Estatuto de las clases pasivas de 
Cuando tal ocurra, se estimarán coroP1 
en los títulos primero y tercero del 
que hayan ingresado como Maestro8 .p 
l.° de enero ne 1920 o en destino dis i 
nable a efectos pasivos, antes de 1- 
de 1919, y en los títulos segundo y te 
los demás casos. , .

Artículo 7.° La competencia para, 
ción de los derechos pasivos del ü 
cional Primario radicará en la Diré*3 
ral ele la Deuda y Clases pasivas. 
acuerdos podrán alzarse los interesa ’ ^0 ;r 
jeción a lo prevenido en el 
procedimiento en las reclamaciones • 
administrativas. El Ministerio 
pública informará en dichos expedid
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en que así proceda, a juicio del de Ha- 

"¡íulo 8.e Los haberes pasivos del Magis- 
, nacional primario no comprendidos en el 

,¡.,,¡01 Continuarán rigiéndose, incluso en lo 
'í Hv o  a su compatibilidad con otros haberes 
o pensiones, por los preceptos de la legislación 

á y, obstante lo prevenido en el párrafo ante
, VSp aplicarán los preceptos del Estatuto de 
las clases pasivas del Estado cuando los hechos 
a que se refiere el artículo l.° ocurran desde la 

cha del presente Decreto-ley y antes de 1/ de 
lili» próximo, y en tanto en cuanto tal aplica
ción pueda determinar el nacimiento de dere- 
-os o la mejora de los adquiridos; pero la efec

tividad do dichos derechos o mejoras no tendrá 
lugar hasta el día últimamente citado.

Artículo y.” Todos los haberes pasivos del 
Magisterio nacional primario se abonarán con 
cargo al Tesoro público a partir de l.° de julio 
i-1 ''27. El fondo pasivo del Magisterio nació 
ual primario se considerará extinguido el citado 
día, pasando a ser propiedad del Estado cuan- 
lu? bienes y derechos lo constituyan.

Los títulos que forman la cartera de valores 
de los derechos pasivos del Magisterio ingresa- 
úo en la indicada fecha en la Caja de Amorti
zación de la Deuda del Estado para cumplimien- 
lodelos fines de ésta.

Articulólo. A partir de l.° de julio próxi- 
Eo. los Maestros en activo quedarán sujetos, 
C(mo las demás clases activas civiles, al impues- 
■''le utilidades, con arreglo a la escala del nú 
mero cuarto de la tarifa primera del artículo 
• de la ley reguladora de la Contribución so
: r’- las utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
fdundido de 22 de septiembre de 1922, y deja- 

de sufrir el descuento del 6 por 100 estable- 
1110actualmente en favor de los derechos pasi- 
V08 del Magisterio.

L°s perceptores de haberes pasivos com- 
Adidos en el artículo l.° y en el párrafo se 

e auo del 8.° estarán sujetos, como las demás 
i- ’6- Privas del Estado, a partir de l.° de ju- 
glo^a i iIU0, al imPuesto de utilidades, con arre

a la escala del número tres de la tarifa pri- 
la citada ley.

prZJj-PercePtores de haberes pasivos com 
"/p/1(!Os en el párrafo primero del artículo 
1 «j\rnLlnuar^° sujetos al descuento del 6 por

Ji'e sus sueldos, el cual, a partir de l.° de 
. pieximo, ingresará directamente en el Te-

general de la Deuda y Clases pasivas, enviarán 
las Secciones de Primera enseñanza a las Teso
rerías Contadurías de Hacienda de las provin
cias, con excepción de la de Madrid, que lo ha
rá a la de dicho Centro, relaciones certificadas, 
comprensivas de los perceptores de haberes 
pasivos, en la forma que determine la expresa
da Dirección general, con cuantos antecedentes 
existan en aquéllas referentes a la clasificación 
y consignación de haberes.

La Tesorería Contaduría de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas y las de Ha
cienda de las provincias formarán las nóminas 
a base de los datos a que se refiere el párrafo 
anterior, para que los titulares puedan hacer 
efectivos sus haberes desde la mensualidad de 
julio próximo, cesando la actual división de nó
minas mensuales y trimestrales.

Artículo 13 Los perceptores de haberes pa
sivos del Magisterio podrán cobrar por sí o por 
tercera persona, mediante poder notarial o 
autorización administrativa ante el Tesorero- 
Contador de la Dirección general de la Deuda 
y Ciases pasivas para los residentes en la pro
vincia de Madrid, o del Tesorero-Contador de 
su provincia respectiva, en la misma forma que 
los demás perceptores pasivos del Estado.

Artículo 14. Los actuales habilitados de de
rechos pasivos del Magisterio que deseen con
tinuar representando a perceptores que actual
mente figuran en nómina, podrán solicitarlo del 
Director general de la Deuda y Clases pasivas 
o de los Delegados de Hacienda dentro del mes 
de mayo próximo, acompañando relación de los 
mismos a los efectos de la fianza exigida por el 
Real decreto de 14 de septiembre de 1925 y 
Real orden de 19 de octubre de! mismo año.

Las fianzas de los actuales habilitados de de
rechos pasivos del Magisterio podrán, en garan
tía de los nuevos representados, ser transferidas 
a los fines del párrafo anterior, una vez decla
rada por la Dirección general de la Deuda la 
solvencia provisional o definitiva del habilitado 
al cesar en su primitivo cargo.

Artículo 15. La Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas dictará las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento del presente De
creto-ley.

Dado en Palacio a veintitrés de abril de mil 
i novecientos veintisiete.—Alfonso. —El Presi

dente del Consejo de Ministros, Miguel J rimo
■ de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 24 abril 1927.)

laloe nU 0 Todos los haberes pasivos, has- 
i¡io¡n ]0rresPondientes a la mensualidad de ju- ; 
^eai , S1Ve’ 86 satisfarán en la misma forma 
^uccii )res.eate’ Subiendo el Ministerio de Ins
ola librar a la Dirección general i
pensa¡,;1J(la y Blases pasivas la cantidad indis 
del cré p’COn cargo al remanente que exista ; 
articulo!!° Con°odido para estos efectos por el | 
^del Real decreto-ley de Presupues 

Arúc^tRdo Para ©I ejercicio vigente.
Henil., i1?- Antes de l.°de julio próximo, - -----------

J ios plazos que señálela Dirección 1 perillas Muñoz

SECCIÓN SEGUNDA
Nüm. 2.614.

60BIERM0 CIVIL DE U PMVlNSIá DE ZÁEíGOZi

CIRCULAR
El Alcalde Reznos (Soria) me participa que el 

día 30 de abril último se presentó ante aqu^la 
Alcaldía el vecino de dicho pueblo Miguel Ls- 

z manifestándole que en dicho
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día se le había extraviado una caballería de las 
señas siguientes: Caballo de siete años, siete 
cuartas de alzada, crin larga, a la parte de atrás 
recortada, de rabo largo, herrado de las cuatro 
extremidades, lleva cabezada de cuero y atien
de por Mor ico.

En su consecuencia ordeno a los señores Al
caldes, Guardia civil y demás Autoridades que 
de la mía dependen, practiquen gestiones en 
averiguación de dicho semoviente, el que será 
entregado ante la Alcaldía de dicho Reznos, ca
so de ser habido, para su entrega a su citado 
dueño, previo cumplimiento de cuanto precep
túa el vigente Reglamento de administración y 
régimen de las reses mostrencas de 24 de abril 
de 1905. ., .

Lo que se hace público en este periódico ofi 
cial a los efectos del citado Reglamento. 

Zaragoza, 4 de mayo de 1927.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.615.

Delegación de Hacienda de la previncia de Zmgeei,

Acordado por esta Delegación practicar una 
visita de inspección por el impuesto del Timbre 
al partido de Calatayud, ha sido nombrado 
para llevarla a efecto el inspector técnico don 
José Giralt Nauot afecto a la Representación 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos.

Lo que por medio de este anuncio pongo en 
conocimiento de los contribuyentes y Autori
dades de los expresados pueblos, los que pres
tarán a dicho Inspector cuantos antecedentes 
y auxilios le sean precisos para el mejor des
empeño de su cometido.

Zaragoza, 3 de mayo de ¡927. — El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas.
Esta Dirección general pone en conocimiento 

del público que, en cumplimiento de los Reales 
decretos-leyes de 19 de enero y 6 de febrero úl
timos, y en virtud de los datos facilitados por el 
Banco de España con vista de las facturas de 
conversión presentadas por los tenedores de 
Obligaciones del Tesoro emitidas en 4 de febre
ro, 15 de abril y 4 de noviembre de 1924, 1 ° de 
enero y 5 de junio de 1925 y 8 de abril de 1926, 
ha emitido y puesto en circulación 862.700 car
petas provisionales de la Deuda amortizabie 5 
por 100, fecha 1.° de enero de 1927, sujeta al im
puesto de utilidades, por un capital de pesetas 
nominales 2.071.350.000, divididos en la siguien
te forma:

520.200 carpetas de la serie A, números -• 
5 0.200.

169.000 carpetas de la serie B, números 1 r  
169.000.

144.000 carpetas de la serie C, números 1 ■' 
144.000.

15.500 carpetas de la serie D, números 1 - 
15.500.

9 .000 carpetas de la serie E, números ' al 
9.000.

5 .000 carpetas de la serie F, númersia' 
5.000.

Madrid, 18 de abril de 1927.— El Direcior 
general, Carlos Caamaño.

(.Gaceta 19 abril 1927.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta municipal de Melilla
Debiendo proveerse las plazas de Secretario 

e Interventor de esta Junta de nueva creación 
dotadas con el sueldo anual de 10.000 pesetas? 
9.000 pesetas, respectivamente, se anuncia con
curso para la provisión de dichas plazas.de 
conformidad con lo prevenido en ios 
133 y 139 del Estatuto municipal de MW 
aprobado por Real decreto de 14 defebrerou- 
timo, Gacetct del día 20. I

Las solicitudes para tomar parte en este c^.- 
curso deberán dirigirse al señor Presiden e 
la Junta municipal de Melilla. presenté nao as 
esta Junta o en la Dirección general 
eos y Colonias, dentro del plazo de trem 
a contar del en que se publique este a nnk1' 
la Gaceta de Madrid, y deberán ir acomp. u 
de los documentos que preceptúa el ar bf 
del Reglamento de Secretarios, Interven 
Empleados municipales, aprobado por - 
creto de 23 de agosto de 1924.

El orden de preferencia en el con'-i1 
el que establecen los antes citados artM - 
y 139 del Estatuto municipal de Meliit‘-

Las funciones del Secretario son as 
cidas en los artículos 129, 130 y 131, 5 
Interventor las enumeradas en el ar ^ 
del repetido Estatuto municipal iden;¿

Melilla, 19 de marzo de 1927.—El i 
Francisco Calvo. . ., .027).(Gaceta 19 abril

MINISTERIO DE LA GOBERN^1

Dirección general de Sanidad.

Convocatoria de oposiciones ap^as ív 
facultativo de Institutos procinctu 
giene. f artíco^
De conformidad a lo dispuesto ^:a| y a--

16 del Reglamento de Sanidad pro^ 
solicitado de este Centro por los g prOú 
dentes de las respectivas Diputac
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idannnciarán a oposición las siguientes 

'“^Gerona: Una plaza de Jefe de la Sección 
‘'/. jdciniología, Desinfección, Seroterapia y 
ieión, con el sueldo anual de B.OUü pe

En Granada: Una plaza de Jefe de la Sección 
Bacteriología, con el sueldo anual de 7.000 
.tasy quinquenios de 5 ;0 pesetas hasta lie 

«ra 10.000, siendo incompatible con otro suel- 
* j( fondos del E<ta lo, pn inciales o munioi- 
; v. nopudiendo efectuar trabajos en ningún 
Liberatorio particular ni formar parte de nin- 
j ím Empresa ni ejercer libremente la profe- 
?^n• • i •<En Zaragoza: Una plaza de Médico epidemió- 
. _• .con el sueldo anual de 5.0G0 pesetas.

Coa plaza de Médico bacteriólogo con el suel- 
dy anual de 4.U0J pesetas.

REGLAMENTO

Articulo l.° Para tomar parte en estas opo- 
?.'¡"lies se requiere ser español o estar nacio
nalizado en España, no estar procesado y po-

el titulo de Licenciado o Doctor en Medici- 
m y Cirugía, cuyos justificantes acompañarán a 
; licitud que habrán de enviar a esta Direc- 
ín, haciendo constar de un modo concreto y 
r orden de preferencia la plaza o plazas a que 

j b'-o, abonando en el acto de su presentación 
•Tretas en concepto de derechos de oposi- CIÓQ.

Articulo 2.° El plazo para ¡a presentación de 
.'■iiicias terminará el día 10 (ie mayo próximo.

wbunal se reunirá el día 16 del mismo para 
• ' '''evio examen de los expedientes de los

S acuerde su admisión o exclusión.
riiculo i.° l o s  ejercicios de estas oposicio 

, aran comienzo el día 16 del citado mes, a 
'■ de la tarde, en el Instituto Nacional 
' de Alfonso XIII.

• icuio 4.° Reunido el Tribunal en el local, 
iq1"3 S6Mados al efecto, se dará lectura 

' /^etari0 de los nombres de los admití 
iüiieitp9 OlJO8'c*ñn y plazas que respectivamente 
t?oilean' Iridiándose acto seguido a un sor 
-. "TieHcs para determinar el orden en que 

actuar.
118 antp*0 5;° Citados con veinticuatro horas 

actuarán los opositores en el 
•■^aipaq'l‘C1CI0: k°s no presentados sin previa 

-nf^.un 8e^n excluidos, y los que justifica- 
7;-:.to!ia (Stirán llamados en segunda con- 
h igualmente excluidos si no

?n etl este segundo llamamiento. De 
e|‘10 y su resultado se levantará por el 

T Art'leulo K ota ^respondiente.
.nl,U!ial i ' /^n-minados los ejercicios, el 

evai'á a la Dirección general de Sa 
^"sta miinT^611*6 de tofl° 10 actuado y la pro- 
?"3har 1Hpí^Sonal dolos opositores que deben 
"-I-do np? azas objeto de la oposición, no pu- 
• "el le mayor número de aquéllos 
^fia. i'-^zas anunciadas en esta convoca-

Artículo 7.° El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de estas oposiciones lo compon
drán los señores siguientes:

Presidente: D. Juan Durich y Espuñes, Ins
pector provincial de Baleares.

Vocal: D. Tomás Garmendía Lauda, Ayudante 
de Sección del Instituto de Higiene de Alfonso 
XÍII.

Vocal-Secretario: D. Pedro Zarco Boorques, 
Médico del Hospital del Rey.

Suplentes: Pesidente, D. Gabril Ferret Obra
dor, Inspector provincial de Sanidad de Gerona.

Vocal: D. Luis Ramón Fañanás, Ayudante de 
Sección del Instituto de Higiene de Alfonso XII.

Vocal-Secretario: D. José Ibeas Cano, Ayu
dante de Sección del ídem ídem.
Programa pava las oposiciones a Médicos Bacteriólo

gos y Epidemiólogos de los Institutos provinciales 
de Higiene.

Constarán de cuatro ejercicios.
Primero. Ejercicio de microscopia. En el tiem

po que el Tribunal determine en cada caso, el 
opositor resolverá, ayudándose del microscopio 
y previas las operaciones preliminares precisas 
(preparación, tinción, microtomía, etc.), el pro
blema o problemas propuestos por el Tribunal. 
Por ejemplo: Examen microscópico y tinción de 
un germen; investigación de bacilos, ácido resis
tentes; tinción de esporos; cápsulas; flagelos, 
etc., tinción y estudio parasitológico de frotis de 
sangre, jugo esplécnico, etc,; estudio microscópi 
co de un tejido normal o patológico (diagnósti
co histológico de rabia, etcétera).

Segundo. Ejercicio de Epideoiiologia y Profi
laxis.—Se dividirá en dos partes: la primera 
consistirá en la contestación por escrito, duran
te el tiempo máximo de tres horas, a uno o va
rios problemas prácticos de Epidemiología, sa
cados a la suerte entre varios propuestos por 
el Tribunal y común a todos los opositores. Los 
escritos cerrados bajo sobre y firmados, serán 
entregados al Tribunal para ser leídos en sesión 
pública por el mismo opositor.

La segunda parte del mismo ejercicio, consis
tirá en la descripción en líneas generales y en 
especial de los fundamentos científicos, de apa
ratos de desinfección, desinsectación o de depu
ración bacteriológica de aguas, con cuantas in 
dicaciones requiera su aplicación a la práctica 
sanitaria. . . , ,

Tercero. Ejercicio clínico. -Consistirá en el 
examen de un enfermo infeccioso con exposi
ción de su historia y diagnóstico clínico, indi
cando los productos que para completar éste 
sería conveniente recoger, e investigaciones que 
con cada uno se harían, discutiendo su utilidad 
en cada caso. El Tribunal determinará qué in
vestigaciones hará el opositor entre las pro
puestas por éste.

Cuarto: Ejercicio de Bacteriología y profila
xis específica.—Se dividirá en dos partes.

La primera consistirá en la resolución de 
uno o más problemas de bacteriología, indican
do el opositor inmediatamente en el tiempo 
máximo de quince minutos, el procedimiento a
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seguir, su fundamento y utilidad. Terminada 
esta exposición, se pasará al Laboratorio para 
resolver prácticamente el problema planteado 
en el tiempo que el Tribunal juzgue oportuno, 
reservando a éste el derecho de objetar, pedir 
aclaraciones o hacer advertencias a los seño
res opositores. . . .

La segunda parte de este ejercicio, practica
do en las mismas condiciones que la primera 
del mismo ejercicio, versará sobre un proble 
ma, de profilaxis específica, por ejemplo: pre
paración y dosificación de una vacuna bacte
riana. de una vacuna antivariólica, preparación 
y aplicación de vacuna antirrábica, preparación 
de toxinas o anatoxinas con fines diagnósticos 
o profilácticos, etc. ,

Si el Tribunal lo juzga oportuno, podrá efec
tuar ejercicios complementarios.

Todos los ejercicios serán eliminatorios
Madrid, 18 de abril de 1927. - El Director 

general de Sanidad, Francisco Murillo.

Convocatoria de oposiciones a plazas de personal 
facultativo de Institutos provinciales de Hi
giene.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
16 del Reglamento deSanidad provincial y a lo 
solicitado de este Centro por los señores Pre
sidentes de las respectivas Diputaciones pro
vinciales se anuncian a oposición las siguien- 
las siguientes vacantes: .

En Alicante: Una plaza de Jefe de la Sección 
de Epidemiología con el sueldo anual de 6 000 
pesetas, el 40 por 100 de los trabajos retribuí 
dos que realice y los gastos de viaje y dietas 
que le correspondan cuando salga en comisión 
de servicio fuera de su residencia.

Corresponderá a dicho Jefe: , .
Todo lo concerniente al estudio de endemias 

y epidemias: visita a los focos epidemiados; 
práctica de los análisis bacteriológicos, de 
orientación y aportación al Instituto de mate
rial y demás funciones que a éste encomienda 
el artículo 7.° del Reglamento de este Instituto.

Una plaza de Jefe de la Sección de análisis 
bacteriológicos, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas y el 40 por 100 de los trabajos retribuí 
dos que realice.

Corresponderá a dicho Jefe: .
La investigación bacteriológica y parasitaria 

de las aguas, alimentos y toda clase de objetos 
y productos morbosos que puedan ser vehícu
los de contagio; la preparación de productos 
bacterianos y sueros con fines diagnósticos, la 
práctica de toda clase de análisis histopatológi 
eos y clínicos, la elaboración de sueros in
munizantes y terapéuticos, la preparación y 
práctica de la vacunación preventiva y curati
va, especialmente la antitífica, antivariólica y 
antirrábica. .

En Almería: Una plaza do Médico Jefe de la

Sección de vacunaciones con el sueldo o grat:< 
cación anual de 4.000 pesetas.

Corresponderá a dicho Jefe:
Encargarse del servicio antirrábico y con' 

ción de todas las vacunas que se exijan al I. 
tituto, debiendo salir en comisión d I serví o 
cuando se precise, a juicio del Director del I - 
tituto.

Una plaza de Médico de la Sección de Epi^ 
miología y Desinfección, con el sueldo ograiíj. 
cación de 4.000 pesetas.

Corresponderá a dicho Jefe:
Las investigaciones epidemiológicas, la con 

fección de mapas sanitarios, campañas comn 
las enfermedades infecciosas e infecto-contagi ■ 
sas, y en especial contra la fiebre tifoidea y - 
paludismo, debiendo dirigir desinfecciones 
prácticas sanitarias. Aparte de la función es¡- 
cial antedicha a cada plaza, el funcionario ü l  
lar de cualquiera de ellas estará obligado a re
cargarse del trabajo de las demás cuando no. 
tenga la Sección respectiva o por motivoder• 
fermedad o ausencia, según ordene el Direet ■

En Baleares: Una plaza de Jefe de Labori' 
rio de análisis y trabajos biológicos conil- ■ 
do anual de 5.090 pesetas y las dietasquria.1 
potación acuerde cuando salga en comisiO:i ■ 
servicio fuera de su residencia.

Corresponderá a dicho Jefe:,
Trabajos y análisis bacteriológicos y 

tológicos de índole o de interés biológico? 
clínico; análisis y trabajos histo patológico^ l  
tológicos, serológicos, etc., de interés hig'1 
o clínico; servicios v trabajos de .investí 
propaganda sanitaria e inmunización l  ■ 
de su Sección; elaborar las vacunas mas ■ 
les, y especialmente la antirrábica, cu 1 
sea ordenado por la Dirección. , ..

En La Coruña: Una plaza de Médico • _ 
la Sección de Bacteriología, con 4.uuu p 
anuales. ?

Una plaza de Médico Jefe de la b, 
Epidemiología, con 4.000 pesetas anua -
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REGLAMENTO
Artículo l.° Para tomar parte en ... 

siciones se requiere ser ^español 0 ^loy? 
cionalizado en España, no estar 
seer el título de Licenciado o Doctor ^=,1 
na y Cirugía, cuyos justificantes piru
la solicitud que habrán de enviar a y* rei • 
ción, haciendo constar do un modo g 
por orden do prerencia la plaza o p 1 
aspiren, abonando en el acto de 
ción 50 pesetas en concepto de u 
oposición. rAcentiió^

Artículo 2.* El plazo para la p c. 
instancias terminará el día 20 do m<. .• 
El Tribunal se reunirá el día 25 jj0gte? 
ra que, previo examen de los exp^ 
los opositores, acuerde su admisión

Artículo 3.° Los ejercicios dei'' j0 , 
nes dará comienzo el día 30 del ,'1. ¡t0 >9 
las cuatro de la tarde, en el ln» 
nal de Higiene de Alfonso XIU.
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I
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ia  P Reunido el Tribunal en el local, /L'S balados efecto, se dara lectora 
»ieha por el Secretario de los nombres de los 

PSoPs a la oposición y plazas que respec- 
" .nk soliciten, procediéndose acto seguido Xl°de aquéllos para determinar el or-

veinticuatro horas 
de S pación actuarán los opositores en el 

ÍMr ejercicio. Los no presentados sin previa 
fu üacación serán excluidos, y los que 
S enfermedad serán llamados en segunda 
convocatoria, quedando igualmente excluidos si 
no se presentaran en este segundo llamamiento, 
de cadPa ejercicio y de su resultado se levantara 
ñor el Tribunal el acta correspondiente..
P Artículo 6.° Terminados los ejercicios, el 
Tribunal elevará a la Dirección general de Sa
nidad el expediente de todo lo actuado y a 
propuesta unipersonal de las oposiciones que 
deben ocupar las plazas objeto de la oposición, 
nopudiendo proponer mayor número de aque¿ 
líos que el de plazas anunciadas en esta convo
catoria. , , . . „

Artículo 7.° El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de es as oposiciones lo compondrán 
los señores siguientes:

Presidente. D. Antonio Ruiz Falcó, Jete de 
Sección del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII. . ,

Vocal, D. Lorenzo Ruiz de Arcaute, Ayudan
te de Sección de ídem id. . '

Vocal-Secretario, D. Andrés López Prior, Ins
pector provincial de Sanidad de Almería.

Suplentes: Presidente, D. Luis Rodríguez Llle- 
Jefe de Sección del-Instituto Nacional de 

Higiene de Alfonso XIII.
Vocal: n. José María Vallejo de Simón, Me

dico del Hospital del Rey. , "
Secretario: D. Andrés Núñez del Río, Inspec

tor provincial de Sanidad de Albacete.
Programa, para las oposiciones a Médicos Bacterió 

iogos y epidemiólogos de los Institutos provincia 
les de Higiene.

Constarán de cuatro ejercicios. _
. Primero. Ejercicio de Microscopia. En el 

^empo que el Tribunal determine en cada caso, 
opositor resolverá, ayudándose del micros- 

^opio y previas las operaciones preliminares 
Precisas (preparación, tinción, microtomía, et
cétera) el problema o problemas, propuestos 
por el Tribunal. Por ejemplo: Examen micros- 
copico y tinción de un germen; investigación 

e bacilos ácido resistentes; tinción de espo- 
r05. cápsulas; flagelos, etc.); tinción y estudio 
P?rasitológico de frotis de sangre, jugo espléc- 
^o, etc; estudio microscópico de un tejido 

rabj118' ° Patológico (diagnóstico histológico de

Segundo Ejercicio de Epidemiología nprofi- 
on',S;~^e dividirá en dos partes: la primera 
. H^stirá en la contestación por escrito, duran- 

tiempo máximo de tres horas, a uno o va
* problemas prácticos de Epidemiología, sa
Os a la suerte entro varios propuestos por

el Tribunal y común a todos los opositores. Los 
escritos cerrados bajo sobre y firmados, serán 
entregados al Tribunal para ser leídos en sesión 
pública por el mismo opositor. . . . .

La segunda parte del mismo ejercicio, consis
tirá en la descripción en líneas generales y en 
especial de los fundamentos científicos, de apa
ratos de desinfección, desinsectación o de de
puración bacteriológica de aguas, con cuantas 
indicaciones requiera su aplicación a la practica 
sanitaria. .

Tercero. Ejercicio clínico. — Consistirá en el 
examen de un enfermo infeccioso con exposi
ción de su historia y diagnóstico clínico, indi
cando los productos que para completar este 
sería conveniente recoger, e investigaciones 
que con cada uno se harían, discutiendo su uti
lidad en cada caso. El Tribunal determinará que 
investigaciones hará el opositor entre las pro
puestas por éste. ,

Cuarto. Ejercicios de Bacteriología y profila
xis específica.—Se dividirá en dos partes.

La primera consistirá en la resolución de uno 
o más problemas de bacteriología, indicando el 
opositor inmediatamente, en el tiempo máximo 
de quince minutos el procedimiento a seguir, 
de fundamento y utilidad. Terminada esta ex
posición, se pasará al laboratorio para resolver 

i prácticamente el problema planteado en el tiem
po que el Tribunal juzgue oportuno, reservan
do a éste el derecho de objetar, pedir aclaracio 
nes o hacer advertencias a los señores oposito-

1 La segunda parte de este ejercicio, practicado 
en las mismas condiciones que la primera del 
mismo ejercicio, versará sobre un problema de 
profilaxis específica, por ejemplo, preparación 
dosificación de una vacuna bacteriana, de una 
vacuna antivariólica, preparación y aplicación 
de vacuna antirrábica, preparación de toxinas o 
anatoxinas con fines diagnósticos o profilaticos,

Si el Tribunal lo juzga oportuno podrá efec
tuar ejercicios complementarios. , , 

Todos los ejercicios serán eliminatonos. 
Madrid, 18 de abril de 1927.—-El Director 

general de Sanidad, Francisco Murillo.
(Gaceta 22 abril 1927).

Núm. 2.597.

TRIBUNAL SUPREMO

Relación de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contencioso-administrati-uo.

Pleito núm. 8.671.-D.a Teresa Lamben Ber- 
naud contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 2/ de di
ciembre de 1926, sobre escalafón.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 de M 
ley Orgánica de esta jurisdicción, se al 
público para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 30 de abril de 1927.-EI Seoretano 
Decano, Julio del Villar.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.528.

CAJA DE AHORROS Y MONTE OE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta núm. 451, de orden, que tendrá lugar a las nueve de la mañana del día 22 de m., 
de 1927, en la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre 
efectuados hasta el 31 de mar so de 1926, en la Sucursal, situada en la calle de LasÁn" 
número 30.

Número Tipo I Número Te
del 

préstamo
GARANTIAS subasta

Pesetas.

del
I préstamo

GARANTIAS
pa
tti«

212160 Una cubierta, una toalla, una camisa, una ta, dos toallas, dos servilletas, dos ca-
tela de jergón, una falda, dos manti- misetas. unos calzoncillos y una manta

212166

, lias, un pañuelo de seda, un corte- de 
i vestido y unos forros ............................. 29 212733

de algodón .....................................  |
Cinco metros de tela blanca, un retal de

T.

. Una cubierta, una falda, un retal de seda, color, un corte de vestido de lana y

212167
dos camisetas y tres pañales ................

Un colchón listado ..........................................
12
35 212734

unos calzoncillos ............................ .
Dos cortes de traje de lana ............212220 Dos sábanas, un traje de punto y una ca

misa ...........................................................
212738 Dos manteles v veinte servilletas .....

212282
212291

18 212767 Dos sábanas v dos almohadones de hilo.
Una americana de lana .............................
Una sábana de hilo .......... . .........................

12
10

212772 Una camisa, unas enaguas, un pantalón
1 v una chambra ...........

212297
212298

Una mantilla negra ......................................
Una cubierta de algodón .........................

29
7

212775
212807
212808

Un corte de abrigo de astracán .........
Una cana dp ñaño x.'

212325 Diez y ocho metros de tela blanca de 
algodón ....................................................

Dos sábanas de algodón .............................
23
12

Una sábana de algodón .....................

212331
212828
212843
212865

i Dos retales blancos y una camisa .........
(, na manta de lana .... 1 II

212348
212357

Tres sábanas de algodón .........................
Una americana de lana .............................

18
12

Un mantón negro de crespón, un par de
J?

212373
212402

, Tris sábanas de algodón ......................... 
Una cubierta de algodón ....................

18
12

212866
212867
212868

Una cama dorada de matrimonio .....
Una manta de lana ’

y

212408 ■ Un pantalón y un chaleco de lana ... 18 Seis cubiertos, siete cuchillos y un trm-212479 Tres cubiertas, dos telas de colchón, una chante de metal ............
sábana y un estor ................. 46 212869

212870212480 Tres cubiertas, dos manteles, tres toa- Una sábana de algodón y una bufanda
Has de algodón, un pañuelo negro de seda .............. ..................... ...í

212481
bordado de crespón y trece servilletas 

Seis sábanas, un mantel, seis servilletas
46 212871

212878
212916

Un gramófono con diez y ocho discos.

212490
212495

de hilo y dos mantillas negras .......  
Dos sábanas de algodón ............................. 
Una manta de lana ...........................

86
12
18

Cinco camisas, unos calzoncillos, cuatro 
camisetas y una americana de algo- 11

212507 Una camisa, unas enaguas, una almoha- ' 212925
212927212508

da, una toalla y una camiseta ............
Un almohadón, dos pantalones, unos 1 

calzoncillos y una terna de sábana.

12 Dos almohadones, seis servilletas, y una •

212520 1 10 212933
212938
212939

Una camisa, una sábana, una almohada v-11 VU1 LU Ul YCbLlUO UC Jdlld ...............
TtPS sábanas dp alcrndnn ...•••■•*£*^1

11
212524 ! y una toalla de algodón ..................... ¡

Cuatro sábanas de algodón .........
10
29

Una sábana, una toalla y una cubierta 
de alcodnn .......... SI212531 h Una sábana, dos almohadas, dos camise- 212940

tas, unos calzoncillos, un cuadrante, 212953 / l 11a manta de Itina
11

una toalla, una americana y un retal 1 
de pana .............. 18

115

212964 .
212991 , 
213008

Una máquina de coser "Singer” ......
Si

212557 r
212563 •

Una máquina de escribir “Bluch”.... Una manta de lana ........................ .
Una manta de lana .¿..•■•■•¿e

19
Una sábana ............ 1 213019 Una sábana, un pañuelo de seda, un pa

ñal, dos camisetas, dos toallas y l,n
212575

212577
212627
212628 >
212658
212679

Dos sábanas, una camisa y una almoha- 1 
da de algodón .................. 12

16
Una sábana y una tela cíe colchón .. 12 213027

i-
Una cubierta de algodón ...... 7 1 213037

11 W1 LC. UC U dj U UC digOUOil ..•••••• 
Una Cubierta de alcrndnn ....'■••ít

Una sábana de hilo .................................... 
Una caja de dibujo .....................................
Un traje de lana .........

9
4

213048 ।
213059 í'
213115

Dos sábanas de algodón en corte ......  
Una sábana y un almohadón .......... ■
Una camisa, una bufanda de lana, dos | 

toallas, un vestido, un pantalón de la- i 
na v una almnhada .....••••••‘Si

9

212721
212724 (
212732

Una sábana y una almohada de hilo . ' 
I res sábanas de algodón ...........

18

18 1
11

Dos sábanas, una almohada, una cubjcr- 213116 | Una sábana, un pantalón de señora, un

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 113^

tunero 
til

üumo

GARANTIAS

213118 '
213119
213121
213122
213127
213128 !
213129
2131M

213166
213169
213170

3173 
.3185

21)191

213192

corte de traje, una bufanda, un pan
talón de lana, una camisa y una man
ta de lana .............................. ..........

Dos sábanas, una tela de colchón, un 
corte de camisa, un retal de color, nue
ve pañuelos de bolsillo, dos pantalones 
de punto, una manta, una cubierta de 
algodón y un corte de traje ............

Un corte de traje y una bufanda de lana . 
Tres sábanas, una cubierta y un chaleco . 
Un traje de dril .......................................... 
Un traje de lana ........ . ...............................
Una cubierta de algodón ......................... 
Una cama de madera de jergón ............ 
Dos sábanas de algodón .................. ..........
Un tapete, un retal blanco, un pañal y 

dos pantalones de niño .....................
Una americana y un pantalón de pana . 
Un colchón de tela listada ........................  
Tres sábanas de hilo .............. .  ... ..........
Dos sábanas de hilo y una manta de 

algodón ..................................... . ..............
Una sábana y una toalla de hilo .......  
Una mantilla negra .................... . ...............
Dos sábanas de hilo y dos camisetas de 

algodón .......................................................
Una sábana, un mantel, dos toallas, una 

camiseta y un delantal ...................y
Una sábana, un almohadón y una catm-

213488

Tipe Número
subasta del

Pesetas
préstamo.

213480

46

GARANTIAS

i Tipo
1 de 
subasta

Pesetas

213507

213220
213230

.3248

sa 
Una 
Una 
Tres 
Seis

de señora ..........  
manta de lana .. 
sábana de hilo .. 
sábanas de hilo

213249

-, sábanas, un almohadón, dos man
teles, trece servilletas y cinco toallas. 

Dos sábanas de hilo y una cubierta de

213253
213254

213282

213283

--3284 
213285

213310
213312

213322

213329

^3335

2134O1

‘-0471

algodón ...........................................................
Dos sábanas de hilo .....................................
Una sábana, dos almohadones y una cu

bierta de algodón ........................... •••••
Un mantel y una cubierta de algodón . 
Una sábana, tres toallas, dos almohado- 

• nes y seis servilletas .............................
Un corte de traje de lana, seis metros de 

tela de algodón, un pañal, una almoha
da y una camiseta .............................

Una bata, un guardapolvo y una manta 
de algodón ...............................................

Dos pantalones y una bata ......................... 
Una americana, un pantalón de algodón 

v un retal de lana .............................
Una cubierta de algodón .........................। Una casaca de señora y dos calzoncillos 

de algodón ...........................................
Una sábana, una camisa, dos enaguas y 

una camiseta ........................................y
Dos manteles, dos almohadones, seis vi- 

I sillos y siete paños ...............................y
i Una sábana, una almohada y una cami- 
. seta ...............................................................

Diez metros de tela blanca y una cami- 
| seta ................................................................  
I Una camisa, dos camisetas, un pantalón, 

una blusa y una camisa ................  
j Dos sábanas de mezcla de hilo y algodón. 
I Una cubierta de algodón con fleco ... 
i Dos sábanas, una cubierta y dos toallas...

58
18
17
12
18
14
12
12

5
12
18
18

18
12
18

18

10

10
9

12

63

18
12

23
6

7

213508

213516
213542
213543
213544
213563
213593
213594

213624

213628

213629
213634

213658

213665
213666
213675

213683

213684
213690
213694

213727

213728
213749

213768

23 |

io ; 213769
10 213776 i

10 ' 213777
14 213779

7

14 213781

8 213789

7 213791

23 213793

18 213796
23
23 213805
21 213807

Tres sábanas, tres almohadones, un man- ■ 
tel, seis servilletas, cinco toallas, una ! 
capa de paño, una cubierta y un man- ¡ 

tón capucha .......................................... 1
Dos sáibanas, unas enaguas y dos pan- । 

talones .................................... . ...........7" j
Una sábana, una almohada, una camisa .

y un cubrecorsé ....... ..................................
Una sábana, una camisa, una blusa y una 

bufanda de seda .............. ............... .
Un traje, dos camisas y una sábana ...
Dos sábanas de algodó.’. .............................
Dos cortinas ...................................................
Una cubierta de algodón ......................... 
Doce metros de tela blanca ..............
Tres sábanas y una cubierta de algodón.
Una sábana, un traje de punto, una ca

miseta y una toalla ............................. |
Una sábana, un almohadón y un cua- | 

drante ...........................   I
Una camisa, unos calzoncillos y una ca

miseta de algodón .................................
Un corte de traje de algodón .............  ।
Una sábana, una manta de algodón y 

un abrigo de astracán ........................
Unas enaguas, dos camisas, un cubre- 

corsé, dos toallas, una almohada y una 
camiseta ...................................................

Dos sábanas de algodón ......................... >
Seis toallas de hilo ..........................................  
Una sábana, dos camisas y dos toallas 

de algodón ......................................
Dos sábanas, una toalla, una almohada 

y un trozo de puntilla negra ............ i
Una sábana de algodón .................... ........
Una cubierta y tres sábanas de algodón... 
Un pañuelo negro de seda, unas enaguas, 

dos camisas, un pantalón, un cubrecor
sé dos almohadones y una sábana ..

Cuatro sábanas y dos toallas de algo
dón ................................................................

Dos cubiertas de algodón .........................
Una sábana, un mantel de hilo y un 

traje de lana .............................. •_.........
Una sábana, una cubierta, un traje de 

punto, un tapete, una camisa, un de
lantal. una bufanda y ocho prendas 
pequeñas ...................................................

Cuatro metros de tela de dril .............
Una sábana, dos toallas, una bata y un 

jersey ..........................................................
Una capa de paño ..........................................
Una manta, cuatro almohadones, cuatro 

toallas, dos pañales, unas enaguas, tres 
pares de medias de seda y un traje 
de lana ....................................................

Tres sábanas un traje y un par de 
botas ...........................................................

Dos sábanas, una almohada, unas en
aguas, un pantalón y dos toallas ....

Una mantilla negra y un pañuelo ne
gro de crespón .................................•••■

Una sábana, una toalla, un almohadón, 
dos enaguas y dos cubrecorsés .......

Una manta de algodón y diez metros 
de tela blanca .....................................  

Tres sábanas de algodón ..................... .
i Tres sábanas, dos camisas y u* traje

92

14

23

23
23
12
12
23
14
29

18

18

7
12

18

18
14
12

18

12
8

35

18

29
19

23

29
8

18
12

46

40

18

15

18

12
18
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Número 
del 

préstamo

213832

213833

213834

213835

213836

213842
213845

213849
213851

213857

213861

213862
213863

213864 
213876

213878

213879 
213880

213883

213884

213885

213886

213888
213891

213900
213903

213905

213906 ■
213907

213915
213917

213918
213928
213929

213930

GARANTIAS

1 " .................

de punto ........................................................
■ Tres sábanas, y dos pantalones de se

ñora ............................ ,........................
Cuatro sábanas y tres toallas de algo

; dón .................................................................
Dos sábanas, un mantel y cuatro ca

misas de señora .................................
Tres, sábanas, un almohadón, una toalla 

y . una cubierta de algodón ................
Una sábana, una almohada y una toalla 

de hilo .......................................................
Dos sábanas, un almohadón y una toalla 
Una cubierta en corte, una camisa, unos 

calzoncillos de algodón y un imper
meable .......................................................

Dos almohadones y una bandeja de metal 
। Una cubierta, un mantón de gancho y 

un guardapolvo .................................
Una cubierta de algodón y seis cucha

rillas de metal .....................................
Cuatro sábanas de hilo y una sábana 

de algodón ..............................................
Tres sábanas de hilo .................................
Una sábana de hilo y dos sábanas de 

algodón ......................................................
Dos sábanas de hilo .................................

1 Una sábana, dos camisas, tres pantalo
nes', dos enaguas, un cubrecorsé, una 
almohada y un pañuelo de seda .......

Una sábana, una almohada de hilo, una 
cubierta de piqué y un vestido de seda.

Un corte de traje y un tapete ...............
Seis sábanas de hilo y una cubierta 

de algodón ............................. . ...............
Un cubierta en corte, una manta de 

algodón, dos retales de lana y un 
corte de traje .....................................

Dos retales de lana y un retal de al
godón ............................................. ............

Un pantalón y un retal de algodón y 
otro retal de lana. .................................

Un pantalón de algodón, un corte, de 
traje, una cadena y una medalla ...

Dos sábanas de algodón ........................
Una sábana de hilo, un mantel y doce 

servilletas de refresco............................
Dos sábanas de algodón .........................
Una sábana de hilo y otra sábana de 

algodón .............

Tipo 
de 

subasta

Pesetas

23

31

29

29

18

14
12

29
12

12

18

40
20

18
16

18

80
52

69

29

12

8

12
11

16
7

14

20
18

23
18

18
6

18

10

10

Número 
del 

préstamo

213932 
213933

213934

213943 
213952

213969

213995

213999

214003 
214020

214036

214046

214053

214064 , 
214065 
214066

214068

214069 
214070 
214071

214076

214080 
214081

| 
214083 , 
214084 1 
214093 !

214094 
214097

214110

214117 
214120

214124

214125 '

f

214127 i 

214133 1 
214134 । 
214141 |

GARANTIAS

1 Una sábana de hilo .........................

Ti*
¿s Coyi. 

subir, ^.3

12

sis

23 litg
■

■. ""

1
18

18

' 18

i.

12 rÍ
fcre

12 k.7e

12 16

•MU

35 
..

14 1
18 "
18 ¡ l| 

1
23

18
10

12
io-
12

10 e

u •'
ta

12 Í6
13

(( 
*

Una sábana, un almohadón, una camisa, 
dos camisetas, una bufanda, una to
quilla, dos calzoncillos, un pañuelo de 
seda, una mantilla, un retal de algo
dón de color v una bata ....

Una sábana, dos enaguas, una chambra 
y un cubrecorsé ..................... . ............

Una máquina de coser “Singer” ......  
Una sábana, dos almohadones, dos en

aguas y dos toallas ..........................
Dos sábanas de algodón y un mantón 

de lana ......................................... . .........
Una sábana, unas enaguas, un panta

lón, dos almohadas, un pañuelo de 
seda y dos cortes de camisa .........  

Tres sábanas, dos almohadones y una 
cubierta de algodón ...................

Un mantón de lana ................................ 
Una sábana, una almohada de algodón 

y un refajo de lana ...........................
Una sábana, una almohada, un retal 

blanco y un reloj de bolsillo .......
Una. sábana, un almohadón, dos mante

les, una toalla y un retal .............  
(Seis metros de tela de algodón de color, 

una camiseta, una camisa, un panta
lón y una sábana de algodón .....

Una sábana de hilo ...................................  
Cinco sábanas y un mantel de hilo ... 
Cuatro sábanas, un mantel de hilo y 

una cubierta de algodón ..............
Un traje interior, dos camisetas, un re

fajo pequeño, un pantalón de algodón, 
un blusón, una servilleta, una toalla 
y una chambra ................................  

Un traje de lana .............................. ..........
Una manta de lana ... ..............
Una sábana de algodón y un corte de 

traje .........................................................  
Un tapete de mesa y ocho cucharillas 

de metal .............. .
Fres toallas y un pantalón de algodón.. 
Una sabana de hilo y otra sábana de 

algodón ....................................................
Un mantel, una camiseta y una toalla. 
Diez metros de tela blanca ..................  
Dos sábanas, cuatro metros de tela 

listada y una falda .....................
Una sábana, un mantel, seis servilletas 

y una cubierta de algodón ................  
Una cubierta de algodón ............................  
1 res sábanas, una cubierta de algodón 

y un mantón de merino de capucha.
Dos paraguas ....

Una cubierta de algodón ........................... 
Una tela de colchón, una camisa y 

una camiseta .............. .........................
Una sábana tle algodón y un estuche de 

cirugía .......................................................
Una mantilla negra ..........

Una sábana, una camisa, unas enaguas, 
un pañal, un traje de punto y dos 
pantalones ......... "

Cuatro sábanas, tres almohadones, un 
mantel, un pantalón y una cubierta 
de algodón .......... ...........

Una sábana de algodón ............................. 
Un corte de abrigo de lana .................... 
Una camisa, dos blusas, dos servilletas, 

mías enaguas de algodón, un pauta- ■ 
lón, una toalla, un retal blanco, un 
corte de blusa y dos camisetas ...

Un mantel, tres almohadas, dos camise
tas, una toalla, una toquilla, una ca
misa. cuatro servilletas y una bata...

Un traje interior, una camisa y una 
faja ..........................................................

Unos calzoncillos, tres almohadones, una 
bata, un peinador, una chambra, una 
toalla, un pantalón y un chaleco de 
lana .......................................................... .

Dos sabanas y una cubierta de algodón 
Seis toallas de algodón ...........................  
Dos sábanas de hilo ...............................  
Un colchón con la tela listada ......... .

i*

23 «

19 ‘
35
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,rantías se exhibirán al público en los locales del 
'^Sastes, situados en la calle de Zaporta, num 2, 

mayo de 1927, de diez a doce de la maña- 
cuatro a seis de la tarde.

Zaragoza, 22 de abril de 1927.— El Gerente, Ri

cardo Iranzo.-V.6 B.°-E1 Presidente, Florencio Jardiel.

i^rtencias.-Se subastarán todos los empeños anun 
i "su relación, excepto aquellos que hayan sido 
^.“renovados hasta la hora de pnncip.ar h ven- 
^.nnrpviene el Reglamento.—La subaste dará prin- 
- ‘Tía hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo

ordene el Sr. Presidente. — No se admitirá manda inferior 
al tipo de subasta. —El tanto para las pulas se fijará al 
comienzo de la venta de cada lote, según su importan
cia. — El pago se hará al contado en moneda de oro o plata.

Núm. 2.507.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto que se

¡.•i.ee ha dictado con esta fecha la siguiente relación de los deudores al Pósito de Cabañas de 
(Procidencia. — Recibida en esta oficina de mi c g " „j:^nS del 15 al 20 de abril de 1927, no han

1;™,.. se expresarte, y que durante e! P azo de ca°™^o^segün lo prevenido en el arl. 8." del Real

™ delermi"ad’

«¡e' -rticulo 66 y siguientes de la Instrucción de apiemios c e. decreto de referencia, se publica la
Yen cumplimiento de lo que dispone el mencionado artículo S.^de^ Rea^^ tienen dQ sol.

^aoremio^n^rplazo indicado anteriormente.
'«‘■'SUS descubiertos con el recargo del primer grado de aPrem‘°, Tnharés

En Zaragoza, a 18 de abril de 1927. — El Jefe de la Sección, Lazaro Tabai és.

RELACION QÜ^ SE CITA

FECHAS
DB LAS OBLIQAOIONB8

CANTIDADES ADEUDADAS

’ fiOIBRES DE LOS DEUDORES

; 0 SU8 CAUSAR A BIHNTBtí
NOSBRES DE LOS FIADORES

Día. Mes. Afio.
Principal 

o intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

• Baltasar Navarro Tello............ Mancomunados....................... I12 Abril .. 1926.
848‘64
848’64

42*43
4J43

891*07
891*07

*----------- ----

To t a l k s . i.697*28 84*86 1.782*14

Núm. 2.600.

Dat ur a de obr as publ icas
j^^iendo terminado la ejecución de las obras 

reparacióh de la carretera de Zaragoza a 
kilómetros 82 al 89, el contratista don 

. Lorda Tena, a quien se adjudicó la contra- 
jelai" febrero de 1925, y a los efectos 

' revolución de la fianza que se constituyó 
responder déla contrata; se anuncia de 

¿°,rmidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910, 
^ pdelar), en este Bo l e t ín Of ic ia l , para 
laJ08 Alcaldes de los Municipios a que afec- 

s remitan, en el plazo de treinta 
vi.-.p':9 a Jefatura de Obras públicas de la pro 
^Btra edificación de haber o no reclamación 

contratista por dichas obras; enten 
^reciK0 ^Ue no hdy reclamación alguna si no 

eu certificaciones.
WSv2 de mayo do 1927.—El Ingeniero ,Luis María Moreno.

Núm. 2.601.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de reparación de la carretera de Zaragoza a 
Teruel, kilómetros 70 al 81, el contratista don 
Emilio Romero, a quien se adjudicó la contra
ta por R. O. de 21 de marzo de 1924, y a los 
efectos de la devolución de la fianza que se 
constituyó para responder de la contrata; se 
anuncia de conformidad a la R. O. de 3 de agos
to de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , para que los Alcaldes de los Municipios a 
nue afectan las obras, remitan, en el plazo de 
treinta días, a la Jefatura de Obras publicas de 
la provincia, certificación de haber o no recla
mación contra el contratista por dichas obras; 
entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 2 de mayo de 1927 — El Ingeniero 
Jefe, Luis María Moreno.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA
Fuentes de Ebro. N.° 2.61*2.

Habiendo sido declarados prófugos por este 
Ayuntamiento los mozos Ignacio Candado San- 
juán, hijo de Valero y Celestina, y Gregorio 
Ubide Lasierra, hijo de Gregorio e Isabel, por 
su falta de presentación al acto de clasificación 
y declaración de soldados, para el que se les 
citó en forma legal, se Ies cita nuevamente, pa
ra que comparezcan ante la Junta de Clasifi
cación y Revisión de la provincia el día 12 del 
actual, a las nueve de la mañana, pues de no 
comparecer les parará el perjuicio a que haya

r
Fuentes de Ebro, 2 de mayo de 1927.—El Al

calde, Justo Ramón.
Galhir. N.° 2.613.

Se hace saber al vecindario, que el Ayunta
miento pleno en sesión extraordinaria celebra 
da el día 30 de abril próximo pasado, ha acor
dado la celebración de concurso para con
tratar, en operación conjunta la ejecución de 
las obras municipales y aportación de capital 
que será satisfecho a plazo largo (hasta 50 
años). . . . ,ii.Lo que se anuncia para conocimiento publi
co, advirtiendo que el plazo para interponer 
reclamaciones expirará pasados diez días há-

Gallur, a 3 de mayo de 1927.—El Alcalde, 
Gregorio Larroy.

Las Pedrosas. N.° 2.594.
Habiendo quedado desiertas en el concurso 

anunciado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de fecha 
9 de marzo último, número 58, las plazas de 
Inspector de carnes e Higiene Pecuaria de este 
pueblo, se anuncian nuevamente por término 
de treinta días, a contar de la insersión en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia; la dotación 
consiste en 600 pesetas por la primera y 365 
por la segunda, satisfechas del Presupuesto mu 
nicipal por trimestres vencidos.

Las solicitudes se presentarán en la secreta
ría de este Ayuntamiento.

Las Pedrosas, 1.® de mayo de 1927. — El Al
calde, Eusebio Cabestré.

Tanate. N.° 2.598.
Durante el término de cinco días, contados 

desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en las horas de oficina, se admití 
rán, en la secretaría del Ayuntamiento, cuantas 
reclamaciones debidamente formuladas quieran 
presentarse contra la subasta que esta Corpo
ración municipal tiene acordado celebrar para 
el arriendo de los derechos del Matadero, arbi
trio de carnes frescas y los derechos y tasas por 
la inspección y reconocimiento sanitario de los 
pescados frescos, durante el plazo comprendido 
desde el primero de julio del año en curso, has
ta el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos veintiocho.

Lo que se hace público en cumplimiento d? 
lo prevenido en el artículo veintiséis del Regí 
mentó para la contratación de las obras y ser
vicios a cargo de las entidades municipales ce 
dos de julio de mil novecientos veinticuatro.

Tauste, 2 de mayo de 1927.—El Alcalde, Jog. 
quín López.

lagar'' 
ratifica 
nades

Señ: 
18= se 
coatrr

Utebo. N.e íí; I
Extracto de los acuerdos adoptados por este I 

Ayuntamiento pleno y Comisión permanente I 
durante el primer trimestre de 1927.

Aijiintainiento Pleno.
Sesión de 13 de febrero.--Solicitar dellnstih 

to Nacional de Previsión un préstamo de 100.0011 
pesetas con destino a la construcción de esene | 
las, ofreciendo como garantía las láminas di I 
propios, los arbitrios.municipales, el actual ed: I 
ficio de escuelas, y disponiendo las consiguiei-1 
tes reglas de rigor al caso, hasta conferir c o e I 
sión en el señor Alcalde para girar la escritun I 
y aceptar como tipo el proyectado por el señor I 
Arquitecto provincial. .

Sesión de 14 de febrero.— Disponer se ?cri 
criban por el Secretario las certificaciones ne
cesarias para acompañarlas a la solicitud o
préstamo para la construcción de escu. j 
acordando como recurso especial para sauq 
aquél, además de las ya acordadas y reca^ ■ i 
cedidos por el Estado, la compensación que * 
convenga por cuota en los repartimien os fe i

Ratificar el nombramiento de A1^9Cpí«l 
por la permanente en favor de D. La i 
^Señalar el día 24 del actual para celeW!' 
la tarde la Fiesta del Arbol, previa m i " 
de las autoridades, escuelas y vecm(iai

Autorizar a la permanente para reso i 
gún proceda una instancia presentan f  
vecina D.a Carmen Navarro, que lie। 
once del corriente, sobre queja de ac 
aguas de la vía pública a un canal u 
piedad en la calle del Saúco. । (J

Hacer retirar las tierras incómodas e 
menterio, y se repasen los nichos que 
el deterioro. insacue^Sesión de 3 de marzo.—Aprobar los 
adoptados por la permanente desue 
reunión ordinaria cuatrimestral. g I

Quedar enterado de los requisitos P 
citarel préstamo a la construcción oe 
disponiendo su elevación fenecido q 
plazo de exposición al público. asUDP

Quedar enterado con detalle de 
tramitados, estadísticos y demas 
t iv o s * , a iq o 7 ^Apr°bar ISesión de 4 de marzo de L)2<. i I
acta anterior. de

Quedar enterado de la plantacic 
boles desde la carretera de Logroño |a^.- 
hasta el pueblo y de haberse celebra i 
ta dando el debido conocimien o onc de ■

Darse por convocado para la se^ teD^' 
claración y clasificación de soldados q
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Convocar al Ayuntamiento pleno para cono
cer la aprobación del informe emitido por la 
provincial de Sanidad, en el expediente sobre 
construcción de escuelas y resolver en definiti
va sobre el particular y convocarle asimismo 
el día 13 para cerrar el alistamiento de mozos.

Conocer el balance mensual.
Sesión de 12 de febrero—Aprobar el acta 

anterior y conocer la correspondencia y servi
cios de la semana.

Aprobar por su parte las cuentas municipa
les del ejercicio semestral de 1926, y las liqui
daciones de igual presupuesto definitivo, re
dactando la correspondiente memoria, todo lo 
cual se expondrá al público por espacio de 
quince días.

Disponer se practique un desbroce a! Esco
rredero, y se allegue conocimiento a iguales 
fines, al’sindicato, Sr. Bernal y Sr. Esponera.

Sesión de 19 de febrero. — Aprobar el acta 
anterior y conocer los asuntos de la semana.

Pasar con la Comisión de policía urbana a co
nocer sobre el terreno la cuestión denunciada 
por D.a Carmen Navarro para informar lo que 
proceda y resolver en consecuencia.

Felicitar al Exorno. Sr Gobernador en nom
bre del pueblo y Corporación, por el cumpli
miento de su 2.° aniversario en el cargo a satis
facción general.

Sesión de 26 de febrero. — Aprobar el acta 
anterior y quedar enterada de los asuntos de la 
semana. .

Convocar al Ayuntamiento a reunión ordina
ria y prepararle asuntos así como a extraordina
ria para la declaración de soldados.

Quedar enterada de la plantación de setos en 
el paseo de Berbegal.

Sesión de 5 de marzo. — Aprobar el acta an
terior y conocer los asuntos de la semana.

Quedar enterada de las operaciones de conta
bilidad en el mes anterior.

Conocer la alineación de una parcela de don 
Francisco Solanas en el paseo de Berbegal 
practicada por la Comisión correspondiente.

Aprobar la liquidación presentada por el re
I caudador respecto del repartimiento general en 

los años 1924-25 y 1925-26. ,
Disponer se blanqueen las dependencias de la 

Casa Consistorial y repararla según está acor
dado. , ,

Sesión de 12 de marzo. — Aprobar el acta an
terior y conocer correspondencia y asuntos de 
la semana.

Someter al Ayuntamiento para su aprobación, 
las cuentas municipales del 2.° semestre de 1926.

Sesión de 19 de marzo — Aprobar el acta an
terior y conocer los asuntos de la semana.

Disponer se remita a la Junta de Clasificación 
y Revisión el estado de los mozos, padres, y 
hermanos que han de reconocerse ante la mis
ma y la estadística correspondiente para el pa
drón militar según está ordenado y reclama.

Sesión de 26 de marzo.—Aprobar el acta an
terior y conocer los asuntos de la semana.

Aceptar el plan formado por la Junta de Sa
nidad en 15 del actual para invertir en este

ra 
sc'je^, 
e se^’

asu^ 
linis^

robar55

!ara^ 
)la^

> del 
lel^

, el día 6 como primer domingo de marzo; 
Sea el nombramiento de ta ladores y abo
" L diez pesetas en concepto de gratificación. 
Matar los díasíybde julio para celebrar 

sesiones ordinarias del segundo período
cuatrimestral.

Comisión permanente.
qe«ión de 1 de enero.— Aprobar el acta ante

rior y quedar enterada de los asuntos de la se-

”Quedar enterada de la circular sobre agui
naldo al soldado, y quedar al recibimiento de 
instrucciones. .

Quedar enterada del arqueo, cuenta trimes
tral y cierre de la contabilidad de 1926, asi co- 
mndela liquidación de la Sociedad de .Crédito 
representantes en la capital Sres. Rubio y bo- 
mez que es aprobada.

Quedar enterada de la confección de hoyos 
para la plantación de árboles que habrá de ha
cerse en el presente mes, y planta elegida de la 
zranja de San Juan.

Sesión de 8 de enero. — Aprobar el acta an- 
rriúr y quedar enterada de Gacetas, Boletines, 
correspondencia y servicios de la semana.

Solicitar de la Inspección provincia! de Sa
nidad linfa vacuna para su inversión en los mo
zo* del actual reemplazo. . .

Fijar en 6 pesetas el jornal medio regulador 
tula localidad a efecto de quintas, y en una 
Peseta la utilidad de una caballería mayor libre 

todo gasto, expidiendo certificación para la 
■^ma de Clasificación y Revisión.

Sesión de 15 de enero.— Aprobar el acta an
terior y quedar enterada de los asuntos de la 
eemana.

Conocer la circular publicada en el B. O. de 
F*del actual, y en su consecuencia adquirir un 
^atodeS. M. la Reina D.a Victoria.

Nombrar tallador y auxiliar respectivamente 
^•Teodoro Fuertes y D. Silvestre Morías.

^sión de 22 de enero.—Aprobar el acta an- 
y quedar enterada de los servicios y co- 

^spondencia de la semana. . .
/'Probar la rectificación del padrón munici-

oc habitantes y disponer sea enviado a la 
^^iira de Estadística.

Nombrar Alguacil a D. Esteban Tello Bueno, 
ProPnesto por la Junta Calificadora de 

. > ln°8 públicos, y disponer se le expida la 
V-^Hcial que le será remitida por conducto 

Alcaldía de su domicilio.
-'On de 29 de enero.— Aprobar el acta an- 

/T y enterado de la corresponden-
&rRerv*c*os de la semana. .

isüni Car y prorrogar el nombramiento de 
S nrecaudador municipal en favor de don

Gil. ,
^ar enterada de la plantación de los ár- 

Liarl^^Hgados previo acuerdo, y disponer se 
^Ddn11 ardientes en la margen derecha sa- 

S6t¡/ 61 Paseo de Berbegal.
^iOr°nde 5 de febrero.— Aprobar el acta an- 
4b iq ' c°nocer la correspondencia y servicios 

la semana.
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ejercicio el 5 por 100 del presupuesto para ser
vicios de higiene.

Comisionar al Secretario D. Amadeo Navarro 
para que presente los mozos y documentos ante 
la Junta de Clasificación el día 11 de mayo pró
ximo en el acto del juicio de revisión señalado, 
ejerciendo las funciones prevenidas por el Re
glamento.

Utebo, 9de abril de 1927.— El Secretario, 
Amadeo Navarro.- V.° B.°—El Alcalde, Santia
go Artazos.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y caducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.618.
GARCÍA BENEDÍ, Valentín, (a) Poca lacha, 

y cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza; al objeto de constituirle en prisión y lle
var a cabo las demás diligencias acordadas en 
causa que se le sigue por hurto con el núm. 112 
de 1927.

Núm, 1.610.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Ejea de los Caballeros.

D. Esteban Diez Casajús, Juez de primera ins
tancia de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Por el presente y término de ocho días se sa

ca a pública subasta, como embargados en di 
ligencias de ejecución de sentencia en interdic
to de recobrar, promovido por D. Juan Sancho 
Gil, contra D. Román Latorre Usán, lo siguiente:

Un caballo, pelo negro, peceño, de diez a do
ce años, alzada un metro sesenta centímetros, 
capón, bebe con el superior, fogueado de la es
palda derecha, con atrofia de la misma, una 
tendonitis en el pie derecho, raza percherona, 
con pequeña mancha blanca en la frente, atien
de por Chato: tasado en ochocientas pesetas.

Un carro, de los llamados de par o de dos ca
ballerías, en buen uso, pintado de encarnado, 
número doscientos treinta, de Tauste: tasado en 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día diez y seis de mayo pró
ximo y hora de las once de su mañana; no se 
admitirán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes del avalúo; para tomar parte-
subasta deberán los licitadores consiffna^ 
viamente en la mesa del Juzgado, o en el 
blecimiento destinado al efecto, una c b d í 
igual por lo menos al diez por ciento e! 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
subasta, sin cuyos requisitos no serán aii 
dos; siendo depositario de los expresado; 
nes, D. Victorio Liso López, de esta vecim

Dado en Ejea de los Caballeros, a veiniá 
ve de abril de mil novecientos veintisiete.^ 
teban Diez.—El Secretario judicial, Juan L' 
Zafra.

Núm. 2.619.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de pr; 
instancia del distrito del Pilar deZsranoi
Hago saber: Que el día cuatro de junio p 

mo, a las diez; y seis horas, y en la Salaaui 
cia de este Juzgado, sito Democracia seí 
cuatro, tendrá lugar la Junta de gradúa : 
crédito de la quiebra de D. Higinio Aran 
Blasco, y se previene a los acreedoresqoei 
concurrir por sí o por medio de legít-mor* 
sentante, les parará el perjuicio a quehaví 
gar en derecho.

Dado en Zaragoza, a tres de mayodom1 
vecientos veintisiete.— Angel Villar y Maii 
ño.—El Secretario, Celestino Suárez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm 2.556. ''' "I

María de Huerva.
D. Sixto Puértolas Tobías, Juez mnnicip8' 

píente del pueblo de María de Huerva,r 
do judicial de San Pablo; , .
Hago saber: Que para hacer efectivasr 

ponsabilidades impuestas en juicio ver1 
faltas al vecino de Roncal (Navarra) Beoi^ 
duña, se sacan a pública subasta los se®1 
tes que se relacionan a continuación:

Diez reses lanares: tasadas en cuaren 
tas cada una, que hacen un total de cu» 
tas pesetas.

Que para el acto del remate, que tP 
gar en la Sala audiencia de este 
en la plaza de Canalejas, el día quincpl.^ 
a las diez de su mañana, deberán los B 
consignar previamente en la mesa del 
o en el establecimiento destinado al el1 
cantidad igual por lo menos al diez P^.,. 
de la tasación de los expresados semt cC:

Que no se admitirán posturas que » 
las dos terceras partes de la tasación.

Que las reses embargadas estarán 
ción de los que quieran examinaras ® 
del depositario judicial D. Juan Vice’1• 
na, hasta dos horas antes de dar prlD 
subasta. . . jei

Dado en María de Huerva a tpe"V)eíí 
de mil novecientos veintisiete.—El *’ g\! 
cipal suplente, Sixto Puértolas.— ^' 
Secretario, Fidel Bailo.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

M.C.D. 2022


